
Año de 1889. Lunes 22 de Abril Núm. 90.

MJGA^TOICU DE VALLADOLID

■ PBEOIOS SS STOCBIOIÓN.

^t. PUBLICA TODOS LOS DIAS
EXCEPTO LOS FESTIVOS.

;Por un mes. 
; Trimestre.. 2 pesetas

6 id.
Niñero suelto, as céntimos, 

se insertarán al 
precio de So cénts, por línea.

5 ,. Lae^eyes y dísDosiciones weneraips
1 íKaviw*: »««&««5iSiSj-.ir
; ella.y desda cuatro oficialmente' en

pueblosdeia misma proviS^r^X^zn5*^9?^®
í J^pviembre de 1837y. ^ 'acia, reject eto de 28 ae 
? „ inmediatamente aua los
íursT/Sun e^emni/ren S°smo^‘Îi*T“"'?“ 
sSæ“"“'''^^’"^®- «! r^b^dS^?: I

feeccion primera.

PUNTO rs SUSCBIOICN,

En la Imprenta y Encuadfir nación del Hospicio proXi^i 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 
cemntmima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado

*' lESÍDEKCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

D-,«•) y su Au^staTeT Œ 
tinuan stu novedad en su importante J

J (Gaceta del 12 de Abril de 1889.) 

: Sección, segunda.

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

! L l''‘'d'0ularmente los epígrafes 40, 41 42 v 
i 43 de la tarifa 2.’ unido al mismo. ’ ’
Í hai/Í“r“^T“í’® ’“® P°der determinar 
j bajo el punto de vista del impuesto, si una 

corrida de toros, de novillos ó becerros, mixta 
ce unos y otros, ó de bueyes y vacas, no es 
necesario que preceda reconocimiento alguno 
pericial, a fin de poder apreciar, no la mavor 

, o menor bravura de las reses, sino su edad v 
circunstancias, lo cual es de la incumbencú 
propia del ganadero ó Empresario; pero en 

, manera alguna de la Administración, porque 
j esta vendría á imposibilitar la exacción del 
i tributo, bastando tan sólo para imponer éste 
j atender a la estructura de las tarifas v al oa- 
i ramer determinante de los epígrafes respecti- 
j vos de las mismas:limo. Sr.: Visto el recurso de alzada

Komero p7‘' ®Í ManuelKomeio Plores, Empresario de la Plaza de
OJOS de esta capital, contra un acuerdo de la 
rtS”? ''c H-ieoda, por el cual se décla

ré último, con la denondnlcioTdV"^bXTs ■ Íae 6^’" d ’^“^ demás'circunstancias 
^bravísimos, se hallaba comprendida para los ! disÍ' ^^^ de reunir los toros para
efectos de la tributación eif el epio/affnrt ' de los bueyes, novillos ó bece-
Kiero d2 de la tarifa 2.“; ^ ° ' ^® ) ?“’ s'no que basta Únicamente que aquellos
, Visto el Reglamento vigente sobre contri * nb^^^^ ^^ bdiarlos, reciban la muerte en la 
bucion industrial, fecha 13 de Julio de 1882 Í f ®“ ‘ “"'^® *‘®"® *“^'‘ "^'''"‘ ^dia por un 

de 1882, ¡ torero reconocido como tal; cuya última cir-

m- i Considerando que una vez esto supuesto 
. sise examina el epígrafe 40 de la tarifa 
¡ por eJ que deben tributar las cornudas de toros 
: de muerte, para la imposición dei tributo, no 
j precisa averiguar si las reses que se van á li-
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'Cunstancia basta por sí sola para que las in- _ 
dicadas corridas tributen por dicho epígrafe ! 
de igual modo que para verificarlo por el 41, . 
es suficiente que los mismos sean corridos y i 
lidiados en la plaza en que la función tuviere 1 
lugar, siempre que en ella no sean sacrifica
dos; prescindiendo de su mayor ó menor bra
vura, y de si tienen la edad y demás circuns
tancias que en ganadería debe reunir el novi- 
villo para distinguirle del que en la misma es 
reconocido como toro:

Considerando que una vez determinado 
lo que ha de entenderse por corridas de toros 
de muerte y de novillos ó de becerros, para 
los efectos de los epígrafes 40 y 41 de la tari
fa 2? de las unidas al reglamento vigente de 
la Contribución industrial, la definición de 
corrida mixta de toros de muerte y novillos 
que señala el epígrafe 42 ele la misma taiifa, 
se evidencia por sí misma, porque con toda 
claridad se deduce que han de tributar por di
cho último epígrafe todas aquellas corridas en i 
las que hava reses destinadas á recibii la ■ 
muerte en la plaza donde tenga lugar el es
pectáculo por toreros reconocidos como tales, 
y además otra con el exclusivo ojete de sel- 
lidiadas; prescindiendo de que ambas reúnan 
la condiciones exigidas en ganadería para que 
se las reconozca como toros, novillos ó bece
rros, todo lo cual para los efectos de -la tribu
tación no merece tenerse en cuenta, entre 
otras razones, porque no lo consiente el carác
ter determinante de los referidos epígrafes de 
la tarifa 2?:

Considerando que, atendido lo expuesto, 
la reclamación del Empresario de la Plaza de 
q^oros de esta Corte, para que se aprecie la co
rrida dada en la misma en 18 de Noviembre
úitimo como de bueyes ó vacas, á los efectos j 
fiel epígrafe 43 de la tarifa 2?, no puede pros- 
perar, porque según consta de los mismos car- 
teles, en dicha función se lidiaron cuatro toros , 
de una de las más acreditadas ganaderías, ; 
ú los cuales se dió muerte por un espada de ; 
reconocida nombradía, interviniendo banderi- ’ 
lleros de los de mas fama por formar paite con 
frecuencia de las cuadrillas de los espadas 
conocidos comúnmente como sobresalientes; 
v además se lidiaron en dicha función cuatio 
novillos embolados a los que no se llegó a dar 
muerte en la plaza, todo lo cual hace que di

cha corrida sea apreciada como mixta de toros 
de muerte y novillos, para los efectos del epí
grafe 42 de la indicada tarifa 2?\ como muy 

i acertadamente la consideró la Delegación de 
1 Hacienda en el acuerdo reclamado por el Em- 
j presario de la Plaza de toros de esta Corte;

Considerando que la razón alegada por el 
reclamante para que se aprecie dicha corrida 
como de bueyes ó vacas, á los efectes del epí
grafe 43 de la tarifa 2?, fundándose en que en 

¡ los carteles fué anunciada como de bueyes 
i bravos, no puede ser estimada porque, aparte 
• de que la Administración está facultada para 
! comprobar las declaraciones por medio de sus 
! agentes, es ya sabido que el nombre no hace 
1 á la cosa, mucho más cuando, como ocurre en 
' el caso presente, se anuncia que la corrida ha 
1 de constar de bueyes bravos y otros dos bra-

vísimos, los cuales no es fácil á primera 
vista distinguir de los que comúnmente se 
conocen con el nombre de toros, habiendo si
do ambos estoqueados y banderilleados por to
reros v banderilleros de los mas afamados por 
figurar constantemente, como va dicho, en las 
cuadrillas de los primeros espadas; todo lo cual 
viene á demostrar que si este criterio se adop
tara, con él podrían irrogarse perjuicios de 
consideración al Tesoro público, porque sería 
un medio de que se valdrían muchos para elu
dir el pago del tributo ó aminorar éste;

Considerando que dada la estructura de los 
epígrafes de la tarifa 2.^ adjunta al reglamen
to de la Contribución industrial, en lo que 
respecta á esta clase de expedientes, como co
rridas de bueyes ó vacas comprendidas en el 
núm. 43 de la misma que, á diferencia del 
40, 41 y 42, no menciona ni distingue de 
plazas, no deben tributar más que aquellas 
que exclusiva y periódicamente se dan en los 
pueblos de corto vecindario, ó en localidades 
donde no haya plazas, ó aun cuando las hu
biere no tenga lugar en ellas función, siendo, 
por lo tanto, las únicas á que debe aplicarse 
el expresado concepto;

Y considerando que comparado el impor
tante número de funciones de esta clase de 
espectáculos que anuncia constantemente la 
prensa, con lo poco que por tal concepto se 
recauda, según los datos estadísticos que 
obran en ese Centro y que no guardan rela
ción con el número de corridas anunciadas.
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se deduce claramente la defraudación que 
por el expresado concepto se está cometiendo, 
y la necesidad de que para evitaría se adop
ten disposiciones que determinen con claridad 
qué corridas han de tributar por los epígrafes 
40, 41 42 y 43 de la tarifa, 2.^, haciendo res
pecto á cadíi uno de ellos la debida distinción;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en so nombre 
la Reina Regente "del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido confirmar el acuerdo apelado de 
la Delegación de Hacienda, desestimando por' 
improcedente el recurso de alzada que contra 
el mismo ha interpuesto D. Manuel Romero 
Flores, como Empresario de la Plaza de To
ros de esta capital, y disponer que esta reso
lución se haga pública para conocimiento' de 
las demás Administraciones, determinando:

1 ." Que para la imposición del tributo co
rrespondiente á las corridas de toros de muer
te á que se refiere el epígrafe núm. 40 de la 
tarifa 2/, no es necesario averiguar sidas ro
ses que hayan de lidiarse tienen la edad y 
demás circunstancias que en ganadería han 
de reunir los toros para distinguirlos de los 
bueyes, novillos ó becerros, pues basta que 
aquéllos, después de lidiados, se les dé ’muer
te en la misma plaza en que tenga lugar la 
lidia por un torero reconocido como tai, cir
cunstancia que por sí sola basta para que 
tribute por dicho epígrafe la corrida.

2 .° Que para que las corridas de novillos 
ó becerros contribuyan por el núm. 41, es 
suficiente que aquellos sean corridos y lidia
dos en la plaza en que la función tenga lugar 
siempre que en ella no sean sacrificados, pres
cindiendo de su mayor ó menor bravura y de
más circunstancias anteriormente indicadas.

3 .° Que por corridas mixtas de toros 
y novillos, para los efectos que determina el 
epígrafe 42 de la tarifa 2.'\ han de entender
se todas aquellas en que haya reses destinadas 
á recibir la muerte en la plaza donde tenga 
lugar el espectáculo por toreros reconocidos 
como tales, y además otras con el exclusivo 
objeto de ser lidiadas, prescindiendo de otra 
clase de condiciones exigidas en ganadería, 
pues para los efectos de la tributación mo 
pueden tenerse en cuenta, entre otras razones, 
por no consentirlo el carácter determinante 
de los epígrafes respectivos de la tarifa 2?

1 Y 4.° Que en lo sucesivo deben tributar 
por el epígrafe 43 de la indicada tarifa, como 
corridas de bueyes ó vacas únicamente aque
llas que periódicainente se dan en los pueblos- 
de corto vecindario ó en localidades donde no- 
haya plazas para las corridas anteriormente 
expresadas, ó que, aun cuando las hubiere, 
no se den en ellas las funciones, pues esas son 
las únicas que deben contribuir por el expre
sado concepto, y en manera algunas las que 
tengan lugar en las plazas á que se refieren 
los epígrafes 40 al 42, y en que además con
curre la circunstancia de intervenir toreros 
reconocidos como tales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y electos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 7 de 
Marzo de 1889.—GrO7i:?alez.— Sr. Director 
general de Contribuciones.

(Gaceta del 9 de Abril de 1889.J

Sección cuarta.
Núm. 591.

Delesacion de HóidUdymio^^ de Valladolid.
La Gaceta, de Madrid correspondiente ai 

9 del actual publica la siguiente Real orden:
«Remitido á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente que se instruyó en 
virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de 
Julio del año liltimo acerca de si las mistelas 
deben considerarse como vinos ó licores, lo 
ha evacuado en los términos siguientes:

Exorno. Sr.: De Real orden remite V. E. á 
informe de este Consejo en pleno el adjunto 
expediente instruido con el fin de clasificar 
los líquidos denominados mistelas á los efectos 
de la ley del impuesto sobre los alcoholes.

Coa motivo de las dudas surgidas y de las 
reclamaciones interpuestas por los represen
tantes de varias provincias relativas á si los 
líquidos conocidos genéricamente con el - 
nombre de mistelas debían ser considerado.s 
como vinos ó como licores, aplicándoseles, por 
tanto, el uno ó el otro régimen respectiva
mente establecido en la ley de 26 de Junio 
del pasado año, por Real orden de 22 del mis
mo se ordenó á la Dirección de Impuestos ins
truyese este expediente á fin de resolver aque
llas dudas y reclamaciones.
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iúníendió el expresado Centro directive :- tilacion, ó simplemente de la fermentación de 
qne para el esclarecimiento de la cuestión j los jugos azucarados de otras frutas; de aquí 
propuesta debían ser oídos aquellos otros cen- * la division de los mismos en naturales v ar
tros que por su carácter técnico como el Labe- ! tificiales.
ratorio central de Hacienda y la. Ju uta consul- j Es indudable que con los progresos cientí- 
tiva agronómica ó por sus estudios y práctica i fices é industriales modernos se ha consenui- 
en la industria vinícola como el Consejo su
perior de Agricultura, Industria y Comercio, 
representación ademas de los intereses á que 
el problema afecta, podían autorizadamente 
contribuir con su dictamen á su pronta y 
acertada resolución.

Dos son, sin embargo, los informes emi
tidos en el expediente: el primero, del Inge
niero industrial de la Dirección de Impuestos, 
haciendo constar su opinion, que funda en 
los principios científicos é industriales cono
cidos de que las mistelas, por su naturaleza y 
por los procedimientos empleados para su 
producción son verdaderos licores; el segun
do, del Consejo superior de Agricultura, que 
entendió, por el contrario, que los líquidos 
indicados deben consuderarse en estricta jus
ticia como vinos generosos \^ aplicárseles la 1 
patente y derechos establecidos en la ley para ¡ 
los mismos. ;

Como desde luego aparece de los antece- ¡ 
dentes expuestos, aunque de índole adminis- j 
trativa la cuestión que de ello surge, sus ca- ; 
racteres y naturaleza son exciusivamente ' 
técnicos, circunstancia que unida á la de su 1 
complejidad, y mas que nada á la necesidad : 
que existe al entrar á examinaría de expresar ; 
determinadamente conceptos que revisten- 
igual carácter, dificulta y hace penosa para 
este Consejo la misión que V. E. tuvo á bien : 
iinponerle. Ciasificanse las bebidas alcohó- • 
licas por el procedimiento seguido para su 
obtención, en fermentadas y destiladas; y así 
como entre las primeras ocupa el lugar prefe
rente el vino, correspondan á las segundas la 
mayor parte de las denominadas generalmen
te con los nombres de aguardientes y licores.

Vino, en rigor de concepto, es aquel pro
ducto obtenido de la fermentación del mosto 
de la uva, y aguardientes ó licores todas 
aquellas bebidas de mayor ó menor gradua
ción alcohólica procedentes de la destilación 
de los vinos y demás líquidos fermentados, 
■ne la maceración de sustancias aromáticas 
acompañada las mas veces de una nueva des-

j do la artificiosa imitación ó adulteración de 
¡ los vinos y licores naturales; más estas imita- 
j cienes, quizá nocivas á la salud y que no son 
i realmente sino verdaderos productos quími- 
j eos, no deben aspirar á merecer en modo al- 
. gano la calificación y consideración de los 
j productos naturales que imitan, si bien una 
i vez reconocida su inocuidad puedan ser con- 
¡ siderados como productos similares, y en tal 

concepto clasificados y gravados.
i De todas suertes precisa hacer constar an- 
¡ tes de nada que si bien bajo el punto de vista 
j industrial puede pasar que se definan los vi- 
i nos diciendo que son los que proceden de la 
1 ter me litación de los jugos azucarados por la 

razón sencilla y evidente de que para este 
efecto lo principal y característico es la pro
ducción alcohólica; tal concepto debe rectifi
carse cuando se trata de fijar el de una misma 
clase de líquidos, en que lo que más interesa 
é importa en este caso es determinar sus dife
rencias, Por lo demás el indicado concepto 
industrial de los vinos corresponde al de los 
mostos en general, entre los cuales se dife
rencia el de la uva, precisamente por proce
der de esta fruta y ser el único que después 
de su completa fermentación da como pro
ducto el vino, que es lo que constituye la di
ferencia, no el producir alcohol, porque todos 
los mostos lo producen, aunque en calidad y 
cantidades distintas; y sabido es además la 
multiplicidad de materias de que estos pro
ductos azucarados fermentables se obtienen.

Pero en fin, sean cualesquiera las causas 
determinantes de la fermentación de los 
mostos en general, y particularmente déi de 
la uva, es lo cierto que ésta consiste en el 
desdoblamiento ó descomposición de la glu
cosa que contiene, en ácido carbónico y alco
hol, con cuya ocasión suelen producirse éte
res ó sustancias volátiles y olorosas caracte
rísticas del producto, y cuya fragancia v 
aroma constituyen lo que so conoce con el 
nombre de bouquets de los vinos.

Ahmar bien; esta fermentación alcohólica.
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del mosto de la uva puede ser completa é im- 
completa, pudiendo obedecer esta paralización 
á causas naturales como el exceso de glucosa 
con relación á la de fermento que contengan, 
ó al empleo de medios artificiales para detener
la con el fin de obtener determinados pro
ductos.

Es completa la fermentación cuando toda 
ó casi toda la glucosa del líquido se ha tras
formado en alcohol y ácido carbónico, á cuya 
categoría corresponden todos los vinos secos, 
ya sean comunes ó generosos, que no exce
dan de 19 grados.

Cuando, por el contrario, parte de aquella 
glucosa se ha quedado sin transformar ó des- 
-componer y en estado libre á causa del exceso 
de la misma con relación al fermento, v la 
fermentación es por esta circunstancia natu- 
ralinente incompleta, causa que viene á cons
tituir lo que se denomina en enología embo
cado ó abocado de los vinos, resultan los que 
se llaman dulces ó licorosos, que de no estar 
vigorizados ó encabezados, son siempre de me
nor graduación que los anteriores.

Es iincompleta además, artificialmente es
ta fermentación, ó mejor dicho, se paraliza, 
en el momento que se estime conveniente, 
mediante la adición al mosto de una cantidad 
fuerte de alcohol. Y sean cualesquiera las 
causas determinantes de esta paralización, el 
líquido de este modo obtenido contendrá la 
parte de alcohol adicionada, á más del que 
haya podido producirse con la fermentación 
parcial sufrida y una cantidad de glucosa li
bre que le comunicará un sabor proporcional
mente dulce; y estará dotado además de los 
aromas desarrollados en la fermentación par
cial verificada y del peculiar al mosto; de 
aquí que su graduación alcohólica sea distin
ta y mayor á la que habría obtenido el vino 
completando la fermentación.

Pues bien: á los líquidos alcohólicos de es
ta manera obtenidos que no son otra cosa que 
mostos en que se apaga y evita la fermenta
ción mediante copiosos aditamentos de alcohol 
en los que si puede ser apreciada su riqueza 
alcohólica, valen y se aprecian además en el 
comercio por ser igualmente ricos en aromas 
y jugos azucarados, constituyen los propia
mente conocidos y denomidos con el nombre ' 
de mistelas. Líquidos que no son vinos enea- ¡ 

625 

bezudos, porque esta operación verificada con 
los mismos, ya cuando están en vía de forma
ción, ó ya cuando están hechos, tiene por ob
jeto vigorizar los naturalmente débiles ó favo- 
cer su conservación, mas no á apagar y evitar 
la fermentación de los mostos con el fin de ob
tener un producto distinto, como sucede en la 
colaboración de las mistelas, de donde resulta 
que estas por sus peculiares condiciones, for
ma de producción y consumo, así como su 
apreciación en los mercados se asemejan más 
propiamente á los licores que á los vinos na
turales, reconociendo, no obstante, que estas 
diferenciassonindudableinente menores cuan
do se comparan con tipos especiales de vinos 
en que predomina su elaboración artificial y 
licorosa.

Así, pues, el Consejo, circunscribiéndose 
á los términos de la consulta, entiende que 
las mistelas pueden más propiamente ser cla
sificadas entre los licores.

V. E., no obstante, con S. M. acordará lo 
más acertado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q.D.G.),y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 29 de Marzo de 
1889.—GONZALEZ.—Sr. Director general de 
Impuestos.»

Lo que se publica en el Boleím oficial para 
que llegue á conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Valladolid 15 de Abril de 1889.—El Dele
gado de Hacienda, Mariano G. Puig Samper.

----- -75' ——

NúM. 590.
MmiiiiMóii de Comtriteionts de la prerácia de lalladelid.

Negociado de Recaudación

En las relaciones individuales presentadas - 
por el Recaudador de la segunda zona del par
tido de esta Capital, 1). José Rodríguez, de 
los contribuyentes que no han satisfecho sus 
cuotas por territorial é industrial en el tercer 
trimestre del actual año económico, dentro de 
los períodos' de cobranza voluntaria, esta Ad-
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iniiiistraoioa, en cumplimiento á lo dispuesto 
en el artículo 50 de la instrucción de Recau
dadores de 12 de Mayo ultimo, ha dictado la 
providencia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus cuotas corres
pondientes al tercer trimestre del corriente 
año económico los contribuyentes por Terri
torial é Industrial que expresa la precedente 
relación, en los dos plazos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y edictos que 
se publicaron en el Bo'.elin oficial y en la lo
calidad respectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 50 de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, quedan incursos en el recargo 
del 5 por 100 sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art, 11 de la instrucción de procedi
mientos de igual fecha; en la inteligencia de 
que si en término de cinco dias, no satisfacen 
los morosos el principal y recargos referidos, 
se pasará al apremio de segundo grado. Y 
para que se proceda á dar la publicidad re
glamentaria á esta providencia y á incoar 
el procedimiento de apremio, entréguese ori
ginal, con los recibos relacionados, al Agente 
ejecutivo de la zona respectiva, el cual fir
mará el recibí en la factura que queda en esta 
Administración. »

Lo que se hace público por medio de este 
fíoleUn oficial en cumplimiento á lo dispues
to en el artículo 14 de la instrucción para el 
procedimiento contra deudores á la Hacien la, 
de 12 de Mayo último.

Valladolid 15 de Abril de 1889.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Mariano Roa.

NuM. 569.

Ayuntamieato constitucional de 
Castrillo Tejeriego.

Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 
número de contribuyentes asociados, se arrien
da en pública licitación á venta libre los de
rechos que devenguen las especies de consu
mos, cereales y-sal, en este distrito municipal 
durante el próximo año de 1889 á 1890, bajo 
el tipo de 1.221 pesetas y con sujeción á las 
condiciones contenidas en el respectivo expe
diente que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

La primera subasta se celebrará en la Casa

OFICIAL 

Consistorial de esta población desde las once 
á las doce de su mañana del dia veintitrés del 
corriente mes y si no hubiere licitadores ten
drá lugar la segunda el dia cinco del próxi
mo mes de Mayo á la propia hora y sitio indi
cado; y para tomar parte en la subasta es con
dición idispensable el previo depósito del dos 
por ciento del tipo total.

Castrillo Tejeriego 12 de Abril de 1889.
—El Alcalde, Francisco Cortijo.—El Secreta
rio, Lorenzo de Miguel.

(Talón núm. 121.)

NúM. 560.

Ayuntamiento constitucional de 
Ï’ontilioyuelo.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y con
tribuyentes asociados se arriendan en pública 
licitación á venta libre los derechos que de
venguen las especies de consumos, cereales y 
sal, de este distrito municipal, en el próximo 
ejercicio de 1889 á 1890, bajo el tipo y con
diciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del mismo.

La primera subasta tendrá lugar el dia 23 
del mes actual de las once á las doce de su 
mañana, en la Casa Consistorial, y si no tu
viere efecto se celebrará otra segunda y úl
tima subasta en el mismo local y hora el dia 
cinco del próximo mes de Mayo.

Fontihoyuelo 13 de Abril de 1889.—El 
Alcalde, Angel Conde.—El Secretario, Fran
cisco Alonso Ramos.

(Talón núm. 119.)

Núm. 562.

Ayuntamiento constitucional de 
Sencientes.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y aso
ciados se arriendan en pública licitación los 
derechos que devenguen las especies de con
sumos, cereales y sal, durante el año econó
mico próximo de 1889-90, bajo el tipo de 
5.653 pesetas 97 céntimos á que asciende la 
cuota del Tesoro y recargos autorizados.

La subasta tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el dia 30 del actual y horas de diez á 
doce de su mañana, bajo el sistema de pujas 

i á la llana, y en el caso de no haber licitado-
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res tendrá lugar una segunda subasta el día 
10 de Mayo próximo en dicho sitio é iguales 
horas y por el mismo sistema. El pliego de 
condiciones á que ha de sujetarse el remate 
ó remates se halla desde este dia de manifies
to en la Secretaría de esta Corporacion.

Mucientes 15 de Abril de 1889.—El Al
calde, Calixto Robles.—El Secretario, Isidro 
Alonso.

(Talón núm. 114.)

NúM. 566.

Ayuntamiento constitucional de 
Berceruelo.

No habiendo tenido efecto los conciertos 
parciales, por acuerdo de este Ay untamiento 
é igual número de contribuyentes asociados 
se arrienda á venta libre y pública licitación 
los derechos que devenguen las especies de 
consumos, cereales y sal en esta población, 
durante el próximo año económico de 1889 á 
1890, sirviendo de tipo para la subasta la can
tidad de 419 pesetas 5'2 céntimos á que as
ciende la cuota para el Tesoro y recargos au
torizados. La subasta tendrá lugar el dia cinco 
de Mayo próximo de diez á doce de su ma
ñana, y caso de no haber licitadores se veri
ficará otra segunda y última el dia 19 del 
mismo á igual hora, en la Casa Consistorial 
de esta villa una y otra, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporacion.

Berceruelo 15 de Abril de 1889.—El Al
calde, Quiterio Martin.—El Secretario, Ma
nuel Infante.

(Talón iiúin. 115.)

NuM. 563.

Ayuntamiento constitucional de 
Bucinas de Bsgueva.

Por acuerdo del Ayuntamiento que presido 
y de igual número de asociados se arriendan 
á venta libre los. derechos que devenguen las 
especies de consumos, cereales y sal, en este 
distrito y año económico de 1889-90, bajo el 
tipo de 1454 pesetas que importa el cupo del 
Tesoro, con más el aumento del 100 por 100 
para atenciones municipales y un 3 por 100 

de cobranza y conducción y bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporacion.

La primera subasta tendrá lugar el dia 
veintiseis del actual á las doce de la mañana 
en la Sala Consistorial, y si no tuviere efecto 
se celebrará otra segunda el dia seis de Mavo 
á la misma hora y sitio indicado.

Los licitadores para ser admitidos tienen 
que justificar haber consignado en la Deposi
taría municipal el dos por ciento del tipo 
total como depósito.

Encinas 13 de Abril de 1889.—El Alcalde, 
Victor Molinos Calvo.

(Talón núm. 118.)

NuM. 564.

Ayuntamiento constitucional de 
Monasterio de Veg'a.

El dia 25 del corriente y hora de las once 
de su mañana, tendrá lugar en la Casa Consis
torial la subasta de todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos para el año económico 
de 1889 al 90 por la cantidad de 1.535 pesetas 
75 céntimos inclusos los recargos municipales 
y si no hubiere postor ó licitadores se verifi
cará otra segunda subasta á la misma hora del 
dia 3 deMayo en el referido local.

Monasterio de Vega 14 de Abril de 1889. 
—El Alcalde, Luis Riol.—El Secretario, Ar- 
quimiro Moro. <

Núm. 565. -

Ayuntamiento constitucional de 
Aldea de San Miguel.

Aprobado por el Ayuntamiento y adjuntos 
el arriendo de las especies de consumos, ce
reales y sal de este pueblo en el año econó
mico de 1889 á 90, con venta á la exclusiva 
de las especies de vinos, carnes frescas y sa
ladas, aceites y sal; y con venta libre todas 
las demás, se ha señalado el dia 28 del actual 
á las doce de su mañana para las dos primeras 
subastas, que tendrán lugar en estas Casas 
Consistoriales; y el dia 5 de Mayo á la misma 
hora para las segundas, caso de que no hubie
re licitadores en aquellas, bajo el tipo y con-
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-diciones que se hallan de maniñesto en el ex
pediente de su razon.

Aldea de San Miguel 13 de Abril de 1889.
El xAlcalde, Antonio Arribas.

(Talon núm. 117.)

Sección quirita.

OFICIAL ________

cados créditos, pues así viene'acordado en la 
pieza de su razón.

Dado en Valladolid á ocho de Abril de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Mariano Re
nero Martínez.—Ante mí, Anastasio H Al
maraz.

(Talon núm. 123.)

Num. 594.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la Au
diencia de esta ciudad.

. Hago saber: Que en los autos de declara
ción de quiebra en que ha sido declarado el 
comerciante de esta ciudad D. José Picatoste 
se celebró la primera Junta de acreedores el 
día dieciocho de Febrero próximo finado, pre
via convocatoria en forma para el nombra
miento de los tres Síndicos que determinan la 
^5, habiendo resultado elegidos D. Justinia

no Domingo Gallego, D. Facundo Grande Ti- 
i'ados y 1). Eugenio Ruiz Zurro, vecinos de esta 
ciudad, los misnio.s que habiendo aceptado el 
caigo, prestaron el oportuno juramento de 
1 esempenarle bien y fielmente. Y en proveído 
de veintiséis dei actual se acordó publicar su 
^^®™J^^^™ionto por medio del presente, á los 
electos de ley.

Dado en Valladolid veintiocho de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Mariano 
Herrero Martínez.

(Talón núm. 122.)

NúM. 595.

Bon Mariano Herrero Martínez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la Au
diencia de esta ciudad.

Hago saber: Que en los autos de declara
ción de quiebra en que ha sido declarado Don 
o osé Picatoste, vecino y del Comercio de esta 
ciudad, viene acordado qué todos los acreedo
res que figuran en la misma, presenten en el 
término de veinte dias, á contar desde el de 
la fecha á^ los Síndicos nombrados que lo son: 
D. Justiniano Domingo Gallego, D. Eugenio 
Ruiz Zurro, y D. Facundo Grande Tirados, los 
títulos justificatives de sus créditos, según 
dispone-la ley, parándoles en otro caso, el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho. Así 
bien se les convoca para que concurran á la 
Junta que ha de tener efecto el dia seis de 
Mayo próximo y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, para el examen y reconocimiento de iiTdi-

Nü.M. 541.
Don Crisanto fosada Ralban, Juez de ins

trucción de este Partido.
Hago saber: Que en causa criminal que en 

este Juzgado se instruye por el delito de le- 
siones a Gregorio Serrano Perez, vecino de 
Villavicencio de los Caballeros, contra Camilo 
Aparicio Serrano, natural y vecino de dicho 
pueblo, cuyas senas á continuación se expre
san, he dictado auto de prisión con esta fecha 
disponiendo se proceda á la busca, captura y 
remisión á la cárcel de este Partido de dicho 
procesado, hasta que preste fianza personal de 
estar á juicio por cantidad de mil pesetas.

Por tanto, ruego y encargo á todas* las 
autoiídades de cualquier clase y jurisdicción 
y agentes de policía judicial, procedan .á la 
busca, captura y remisión á la cárcel de este 
Partido y á mi disposición de dicho Camilo 
Aparicio Serrano.

Dado en Villalón á once, de Abril de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Crisanto Po
sada.—Por mandado de S. S.“, Arturo Garzón.
Sóñds del2^roces^clo C(i'}7íilo A^od/'icio Sevrano.

Edad veintitrés aiTos, de oficio labrador, 
de estaco soltero, de estatura regular, color 
trigueño, pelo y cejas negras, nariz corta, 
ojos pardos, boca grande y viste á estilo de 
este país.

NuM. 558.
Don Alejandro Míartín Kodrig’uez, Juez de 

Znstruccion de Santander y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y em- 

pla á Maximino Montejo, vecino que fiié de 
Villacantid, cuyo domicilio trasladó en el mes 
de Julio último á Quintanilla de Rucandio, en 
el Ayuntamiento de Valderredible, para que 
dentro del término de diez dias contados desde 
el siguiente al de la inserción del presente en 
la Gaceia d<^ Madrid comparezca ante este 
Juzgado, Canadio, uno, piso tercero, á prestar 
declaración en sumario criminal que me hallo 
instruyendo por íalso testimonio; apercibién- 
doleque si no lo verificare le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Santander á once de Abril de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Alejandro 
Martin.— El Secretario, J. Gonzalo Pelayo.
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